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Época: Undécima Época  
Registro: 2023466  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/2 L (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DEL AUTO POR EL CUAL EL 
JUEZ DE DISTRITO NO ACEPTA LA COMPETENCIA DECLINADA POR UN DIVERSO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y ORDENA DEVOLVERLE EL EXPEDIENTE DE AMPARO, INDICANDO QUE NO 
ES EL CASO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA POR LOS 
QUEJOSOS, AL NO UBICARSE EL ACTO RECLAMADO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA REFERIDA NORMATIVIDAD. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si procedía el recurso de queja 
interpuesto con fundamento en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, en contra del auto 
por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso órgano jurisdiccional y 
ordena devolver el expediente de amparo, indicando que no es el caso de pronunciarse respecto de la 
suspensión solicitada por los quejosos, ya que el acto reclamado no se ubica en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 48 de la citada normatividad, sosteniendo posturas encontradas, pues 
mientras uno consideró que el auto recurrido no puede equipararse a la negativa de la suspensión 
solicitada, en razón de que en él no se emitió pronunciamiento en cuanto a su procedencia, pues el Juez 
de Distrito, al declararse incompetente, no podía pronunciarse al respecto, de ahí que no exista ni 
admisión ni pronunciamiento alguno acerca de la suspensión solicitada; el otro consideró que la decisión 
de no pronunciarse en torno a la suspensión, por estimar que no se reunieron los supuestos del precepto 
48 se equipara, desde un punto de vista jurídico formal, al auto que niega la suspensión provisional, dados 
los efectos que produce, pues haber afirmado que no se actualizaron diversas hipótesis de la ley de la 
materia para decidir provisionalmente sobre la medida cautelar solicitada por los quejosos, en sí mismo, 
implica negar tal medida, dado que materialmente se permite la ejecución de los actos que se reclaman, 
motivo por el cual, se colman los requisitos formales que permiten realizar el pronunciamiento en torno al 
tema de la suspensión. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que es procedente el 

recurso de queja interpuesto con fundamento en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en contra del auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso órgano 
jurisdiccional y ordena devolver el expediente de amparo, indicando que no es el caso de pronunciarse 
respecto de la suspensión solicitada por los quejosos, al considerar que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 48 de la referida normatividad, porque esa determinación se 
equipara a una negativa de la medida cautelar dictada al inicio de la sustanciación del incidente de 
suspensión. 
 
Justificación: De la contradicción de tesis 166/2019, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
“RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL 
EN QUE SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO.”, 
se advierte que el recurso de queja tiene una tipología abierta, que permite la inclusión de supuestos 
diversos a los expresamente incluidos en la ley, atendiendo al análisis, caso por caso, con apego a los 
principios constitucionales y legales. En este sentido, el auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la 
competencia declinada por un diverso órgano jurisdiccional y ordena devolver el expediente de amparo, 
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indicando que no es el caso de pronunciarse respecto de la suspensión solicitada por los quejosos, al no 
ubicarse el acto reclamado en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 48 de la citada 
normatividad, guarda semejanza con aquellos otros en donde se niega la medida cautelar o se declara 
sin materia, pues en el plano práctico producen los mismos efectos que se traducen en frustrar la 
protección anticipada que se persigue con la solicitud de la suspensión del acto reclamado. En 
consecuencia, por analogía, y atento al principio pro actione y al recurso judicial efectivo, reconocidos en 
los artículos 17 de la Constitución General, y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, su impugnación encuadra en el supuesto de procedencia previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en cuyo trámite y resolución impera un principio de celeridad y urgencia, 
en virtud de que el legislador le imprimió ese rasgo para evitar que los derechos defendidos por el quejoso 
queden irreparablemente consumados.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023454  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/6 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. SU COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL CONSTITUYE UN INDICIO CON EFICACIA PROBATORIA PARA ACREDITAR LA 
ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONARIO DEL TRABAJADOR. 

 
De los artículos 2, fracción VII, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción que 
tienen los Trabajadores de conformidad con los Artículos Quinto y Séptimo Transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
advierte que el documento de elección constituye el medio para que el interesado manifieste su voluntad 
para ejercer la opción prevista en los transitorios citados sobre el régimen de jubilación al que desea 
sujetarse para los efectos de la nueva ley. En ese contexto, la copia certificada del documento de elección 
exhibida en el juicio contencioso administrativo federal por la autoridad demandada adscrita al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que cumple con los 
requisitos del precepto 26 del señalado reglamento, constituye un indicio con eficacia probatoria y es apto 
para acreditar la elección de la quejosa respecto del régimen pensionario que más convino a sus 
intereses. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023453  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/5 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN LA QUE NO SE HACE CONSTAR QUE AQUÉL SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL 
INSTITUTO A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA EN LA QUE LABORA EL TRABAJADOR, ES 
INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR ESTA CIRCUNSTANCIA. 
 
El artículo 31 del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción que tienen los Trabajadores de 
conformidad con los Artículos Quinto y Séptimo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado prevé que el trabajador debe 
comunicar por escrito al referido instituto, a través de la dependencia en la que labora, su elección del 
régimen de pensión. Ahora bien, cuando en la copia certificada del documento de elección exhibida en el 
juicio contencioso administrativo federal no se hace constar por el funcionario público certificante que 
aquél se puso a disposición del instituto a través de la dependencia en la que labora el trabajador, dicha 
copia certificada es insuficiente para demostrar esta circunstancia. Lo anterior, ya que si bien de una 
certificación realizada por una autoridad en el ejercicio de sus funciones, se puede advertir que ésta tuvo 
a la vista el documento original que cotejó y que coincide con la copia fotostática, lo que implica que tuvo 
en su poder ese escrito, en la especie, el documento de elección; sin embargo, ello no demuestra que 
éste se puso a disposición del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) en tiempo y forma por parte de la dependencia en la que labora el trabajador, ya que tales 
aspectos constituyen hechos diversos e independientes de los concernientes al cotejo del documento –
consistentes en que el funcionario tuvo a la vista el original y que la copia fotostática concuerda fielmente 
con este último–, pues existe la posibilidad de que la referida autoridad lo haya obtenido por diverso 
conducto y no por parte de la dependencia patronal. Esto es así, debido a que el artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio referido, señala que "los documentos 
públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 
procedan"; de ahí que si en la certificación plasmada en la copia fotostática del documento de elección el 
funcionario público no afirma que se puso a disposición del instituto por conducto de la dependencia en 
la que labora el trabajador, no puede existir prueba plena de ese hecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023452  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/4 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 26 DE ESE ORDENAMIENTO NO SÓLO ESTABLECE LOS DATOS QUE 
DEBE CONTENER EL FORMATO RELATIVO, SINO TAMBIÉN AQUELLOS QUE DEBEN 
OBSERVARSE EN SU LLENADO, COMO LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA PATRONAL LO 
RECIBIÓ. 
 
El citado artículo, en sus fracciones II, X y XI, prevé que el documento de elección para el ejercicio del 
derecho de opción que tienen los trabajadores al servicio del Estado, debe contener, respectivamente, lo 
siguiente: a) la dependencia o entidad en la que el trabajador presta sus servicios; b) el espacio para la 
firma autógrafa del servidor público de la dependencia o entidad que lo recibió; y, c) la fecha de su 
recepción. Ahora bien, la fecha de recepción del documento de elección mencionada en la fracción XI es 
precisamente la que corresponde al momento en que la dependencia o entidad patronal lo recibió de su 
trabajador. De esta manera, el artículo 26 del reglamento indicado no sólo establece los datos que debe 
contener el formato del documento de elección (publicado en el Diario Oficial de la Federación y que debe 
ser entregado al trabajador), sino también aquellos que solamente pueden ser llenados con posterioridad 
a su emisión, como sucede precisamente con el relativo a la fecha en que la dependencia patronal recibió 
tal documento de parte de su trabajador; de ahí que se trate de un dato que debe contener el documento 
de elección y no su formato, por hacer referencia a una cuestión posterior a la emisión de este último e, 
incluso, al llenado y firma del formato por parte del trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023449  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 7/2021 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO NO REHUIDO 
INMEDIATAMENTE POR LA ASEGURADORA, CONSTITUYE UN CONVENIO NULO, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY RELATIVA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados del mismo Circuito, pero de distinta especialidad, llegaron a 
conclusiones distintas sobre las consecuencias que se producen cuando un contratante paga la prima de 
su seguro fuera del plazo previsto en el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro 
y la aseguradora no rehúye, inmediatamente, ese pago. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que el pago de la prima de seguro fuera del plazo genérico de 
30 días naturales, aun cuando la aseguradora no rehúye, inmediatamente, esa exhibición, constituye un 
convenio nulo en términos del artículo 41 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Justificación: El artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, tanto en la redacción 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1966, como en la de 4 de abril de 2013, 
establece el plazo genérico de 30 días naturales para que el contratante realice el pago de la prima o de 
la fracción correspondiente, en caso de pago en parcialidades, precisando que de no llevarse a cabo, los 
efectos del contrato cesarán automáticamente a las 12 horas del último día del plazo; mientras que el 
artículo 41 de ese ordenamiento dispone que será nulo cualquier convenio que pretenda privar de sus 
efectos a las disposiciones del artículo 40, párrafo primero. Bajo estas premisas, de la interpretación 
sistemática de ambos preceptos se desprende que el pago extemporáneo de la prima o de alguna de sus 
parcialidades implica que, indefectiblemente, ha ocurrido la cesación de efectos del contrato y que esto 
es una condición invariable de la omisión del pago dentro del plazo previsto para ello; por lo tanto, admitir 
que la eventual aceptación del pago extemporáneo revoca la cesación de efectos del contrato, constituye 
un convenio que pretende privar de sus efectos a lo que impone el artículo 40, párrafo primero, y, en 
consecuencia, resulta un convenio nulo de conformidad con el 41. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023448  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 3/2021 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. CONSECUENCIAS DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO 
O DE LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS DE PAGO EN PARCIALIDADES, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas sobre las 
consecuencias que se producen cuando un contratante paga la prima de su seguro fuera del plazo previsto en 
el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro y la aseguradora no rehúye, 
inmediatamente, ese pago. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el pago de la 
prima de seguro fuera del plazo genérico de 30 días naturales que dispone el precepto mencionado, produce 
la cesación de los efectos del contrato, a pesar de que la aseguradora no hubiere rehuido, inmediatamente 
ese pago. 
 
Justificación: De conformidad con lo previsto en los artículos 5o., 6o. y 21, fracción I, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, el contrato de seguro es bilateral, oneroso y aleatorio y se perfecciona en el momento en 
que el proponente tiene conocimiento de la aceptación de la oferta por parte de la aseguradora, en los plazos 
que el ordenamiento establece para tales efectos y, por lo tanto, a partir de su perfeccionamiento, comenzará 
a surtir efectos entre las partes, haciendo exigibles los derechos y las obligaciones que estipularon. Por otra 
parte, en términos de los artículos 34, 36 y 37, la prima, entendida como la contraprestación que se obliga a 
pagar el contratante del seguro por la garantía que presta el asegurador, vence en cuanto se celebra el contrato 
y desde ese momento, en consecuencia, nace la exigibilidad de pago a cargo del contratante, quien deberá 
cubrir la suma total o la fracción correspondiente, en el caso de pago en parcialidades, dentro del plazo 
genérico de treinta días naturales que dispone el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro; pues, de lo contrario, si la aseguradora no recibe el pago antes de las doce horas del último día del 
plazo, cesarán automáticamente los efectos del contrato. Luego, si el contratante paga la prima fuera de dicho 
plazo, aun cuando la aseguradora acepte el pago, tal actuación no trae consigo la revocación de la cesación 
de los efectos del contrato; porque, con independencia de si la intención del contratante es la celebración, 
prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato de seguro, es indispensable que exista una nueva 
oferta del proponente y una aceptación por parte de la empresa aseguradora, ya que sólo a partir de esta 
aceptación, se perfecciona el contrato y se actualizan los derechos y obligaciones de pago de la prima y 
garantía del riesgo. De ahí que el pago extemporáneo de la prima o de alguna de sus parcialidades no 
constituya una oferta, ni que su recepción por parte de la aseguradora se traduzca en un consentimiento tácito 
vinculado a la celebración, prórroga, continuación, reanudación o restablecimiento del contrato cuya prima no 
fue pagada en tiempo; pues la cesación de los efectos del contrato de seguro desvincula a la aseguradora, de 
forma fácil y expedita, del cumplimiento de sus obligaciones, precisamente, ante el incumplimiento de pago de 
su contraparte. Además, el consentimiento tácito no opera en el contrato de seguro, por lo que el pago 
extemporáneo recibido por la empresa sólo podrá conformar un depósito que podrá ser aplicado a la prima si 
el contrato se perfecciona y, de no acontecer, ello dará lugar, en todo caso, al reembolso de la suma por pago 
de lo indebido en términos del artículo 1,883 del Código Civil Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO 
NO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR QUE SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y 
MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA QUE LE LLEVE A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA, 
CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA O REGLAMENTO QUE CONTIENE LINEAMIENTOS POR LOS 
QUE SE DISMINUYA ALGUNA PRESTACIÓN DERIVADA DE UNA RELACIÓN LABORAL A LOS 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUES ELLO 
IMPLICARÍA UN ESTUDIO DE FONDO EN UN MOMENTO PROCESAL NO OPORTUNO PARA ELLO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas al 

analizar si al reclamarse en amparo indirecto la inconstitucionalidad de una norma o reglamento que 
establece disposiciones por las cuales se disminuya alguna prestación derivada de una relación laboral 
de los trabajadores de la administración pública de la Ciudad de México, el Juez de Distrito, en el acuerdo 
inicial de la demanda de amparo, puede o no desecharla de plano por acreditarse una causal notoria y 
manifiesta de improcedencia, pues mientras uno consideró que hasta que se dicte la sentencia será 
cuando sea posible verificar si la causa o causas de improcedencia están o no fehacientemente 
demostradas y no inferirse con base en presunciones, el otro determinó lo contrario. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito establece que cuando se impugna 

una norma o reglamento que contiene lineamientos por los que se disminuya alguna prestación derivada 
de una relación laboral a los trabajadores de la administración pública de la Ciudad de México, el Juez de 
Distrito no está en condiciones jurídicas y materiales de resolver en el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo indirecto como notoria y manifiesta la causa de improcedencia, porque su conclusión deriva 
de un análisis que se hace de la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas, lo cual 
supone un estudio tanto de las normas generales reclamadas, como de los conceptos de violación en los 
que se plantea una afectación inmediata por su sola vigencia o aplicación, lo cual es propio de otra etapa 
procesal del juicio. 
 

Justificación: De la interpretación del artículo 113 de la Ley de Amparo, a la luz de la jurisprudencia 
establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el desechamiento de plano de una demanda 
de amparo es excepcional y sólo procede cuando la causa o motivo de improcedencia del juicio sea 
manifiesta e indudable, es decir, que se advierta en forma patente y absolutamente clara de la lectura del 
escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones, 
y que se tenga la certeza y convicción de que es operante de manera absoluta, lo cual no ocurre cuando 
para decretar el desechamiento de plano de la demanda de amparo indirecto, el Juez de Distrito realiza 
un estudio, aunque sea preeliminar, de la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa de las normas 
cuestionadas de inconstitucionales, como el reglamento o norma que contenga lineamientos por los que 
se disminuya alguna prestación derivada de una relación laboral en instituciones públicas de la Ciudad 
de México, a la luz de los conceptos de violación expuestos, lo que supone una revisión del fondo del 
asunto, en un momento no oportuno del juicio, pues se requiere un análisis más profundo, propio de la 
sentencia definitiva. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la  
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA 
REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, PUES CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que era necesario 
determinar si procedía el amparo indirecto en contra de la orden judicial que ordena realizar una anotación 
preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respecto del bien inmueble materia de 
la litis mientras se resuelve la controversia judicial a fin de dar publicidad a que el bien inmueble está en 
proceso litigioso. Uno de los Tribunales Colegiados determinó que el amparo indirecto era improcedente 
porque la orden de anotación no podía considerarse un acto de imposible reparación al no irrogar 
perjuicios inmediatos a la parte promovente del amparo, mientras que los otros Colegiados determinaron 
que sí procedía la interposición del juicio de amparo indirecto porque la orden de anotación registral del 
bien inmueble en litigio sí constituye un acto de imposible reparación al afectar directamente el derecho 
de propiedad de quien promueve el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la orden 
judicial de anotación preventiva registral respecto del bien inmueble litigioso sí constituye un acto de 
imposible reparación al limitar directamente el derecho sustantivo de propiedad. 
 
Justificación: La orden de anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del bien inmueble litigioso que se ordena en juicio para salvaguardar derechos litigiosos del actor, 
mientras se resuelve el juicio de fondo de las prestaciones reclamadas, se hace como medida cautelar y 
para ofrecer a terceros publicidad de que un bien inmueble está en litigio y evitarles enajenaciones 
infructuosas como adquirentes de buena fe, respecto de predios y construcciones en controversia; de 
suerte que ese acto judicial constituye un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, en tanto afecta de forma directa el derecho humano de propiedad, mismo que se 
reconoce en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales, numeral 21 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, porque sin importar 
que el acto que se reclama puede quedar sin efectos en la sentencia que pronuncie en el juicio ordinario 
relativo, es evidente que mientras exista la anotación preventiva en el Registro Público de Propiedad y de 
Comercio se afecta el derecho real del inmueble litigioso, porque ante la publicidad de la anotación y las 
consecuencias de la prelación en el registro, quien ostente el derecho de propiedad tendrá limitado su 
derecho para transmitir o disponer del mismo dada precisamente la sujeción registral que refiere a un 
proceso litigioso del bien inmueble, por lo que el juicio de amparo indirecto resulta procedente en términos 
de la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo vigente y la fracción IV del artículo 114 de la Ley de 
Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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